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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 3.405/15

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

ANUNCIO relativo al Acuerdo de la Diputación Provincial de Ávila, de 30 de no-
viembre de 2015, sobre las delegaciones de competencias en la Diputación de
Ávila/OAR.

El Pleno de la Diputación Provincial de Ávila en sesión celebrada el 30 de noviembre
de 2015, acordó aceptar las delegaciones formuladas por varios entes locales, con el al-
cance y vigencia que se expresa seguidamente:

PRIMERO: Asumir, por el O.A.R., las delegaciones sobre recursos periódicos de los
Ayuntamientos de Casasola y Casas del Puerto, con el alcance y vigencia que se indican:

SEGUNDO: Asumir, por el O.A.R., las delegaciones sobre recursos aperiódicos de los
Ayuntamientos de Fuentes de Año, Mancera de Arriba y Pedro Bernardo, con el alcance y
vigencia que se indican: 
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TERCERO: Asumir, por el O.A.R., la recaudación en vía ejecutiva de los Ayuntamien-
tos de Hoyocasero y Hoyo de Pinares, con el alcance y vigencia que se indican:

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con el art. 7.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de 5 de marzo de 2.004.

Ávila, 4 de diciembre de 2015

El Presidente, Jesús Manuel Sánchez Cabrera


